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Bogotá, DC, jueves, 10 de abril de 2025

Señores
ANÓNIMOS
(Publicar en la página web) 
Ciudad

Asunto: Respuesta conjunta a peticiones remitidas vía formulario web de PQRSD a esta 
Autoridad Nacional mediante los radicados ANLA 20256200122752 del 4 de febrero de 2025, 
20256200163442 del 15 de febrero de 2025, 20256200163452 del 16 de febrero de 2025, 
20256200193372 del 23 de febrero de 2025, 20256200193392 del 23 de febrero de 2025,  
20256200230462 del 3 de marzo de 2025, 20256200259582 del 7 de marzo de 2025 y 
20256200321682 del 25 de marzo de 2025, relacionadas con presuntas afectaciones por horarios 
de operación, altos niveles de ruido, alta frecuencia de operación, trayectorias y rutas aéreas de 
aeronaves que operan desde y hacia el Aeropuerto Internacional El Dorado sobre los sectores 
de la Felicidad y Hayuelos en la localidad de Fontibón. 

Proyecto: Ejecución de las obras de construcción y operación de la segunda pista y/o ampliación 
del Aeropuerto Internacional El Dorado.

Expedientes: LAM0209

Respetados Peticionarios: 

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), acusa recibido de sus peticiones vía 
formulario web de PQRSD de esta Autoridad Nacional, bajo los radicado mencionados en el 
asunto a través de los cuales ustedes indican:

Comunicación con radicado ANLA 20256200122752 del 4 de febrero de 2025: 

“(…)

A través de la plataforma de monitoreo de ruido ambiental disponible en AMBIENSQ, se ha evidenciado que 
los niveles de ruido generados por los sobrevuelos nocturnos sobre la ciudad superan los límites permitidos 
a partir de las 10:00 p.m. estas mediciones indican que la afectación a la población es grave y constante. 
adicionalmente, se ha realizado un monitoreo con un sensor calibrado de dba en puntos estratégicos, 
obteniendo registros que confirman que el ruido generado por las aeronaves en la noche excede los límites 
normativos, afectando el descanso y la calidad de vida de los habitantes. Otro punto preocupante es que las 
sondas oficiales de monitoreo de ruido se encuentran ubicadas lejos de las rutas reales de vuelo, lo cual no 
tiene sentido desde una perspectiva técnica ni ambiental. Estas mediciones no reflejan la verdadera magnitud 
del problema, por lo que se hace necesario actualizar y reubicar las sondas en Zonas donde realmente se 
registra el impacto acústico, es decir, en los corredores aéreos utilizados con mayor frecuencia. Ante esta 
situación, se solicita a la aeronáutica civil y al ANLA que: Reconozcan públicamente los valores de ruido 
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registrados tanto en la plataforma oficial como en mediciones independientes. Actualicen la ubicación de las 
sondas de monitoreo, asegurando que reflejen los Niveles reales de ruido en las áreas afectadas. 
Implementen medidas correctivas inmediatas, como la redistribución de rutas y la restricción de ciertos tipos 
de aeronaves en horario nocturno.
Cumplan con la normatividad ambiental vigente, garantizando el derecho de los ciudadanos a un ambiente 
saludable. Esperamos una respuesta concreta y la adopción de medidas efectivas para mitigar este problema 
que sigue afectando a la población.

(…)”

Comunicación con radicado ANLA 20256200163442 del 15 de febrero de 2025: 

“(…)

Los habitantes de la ciudadela la felicidad estamos cansados de la falta de consideración hacia nuestra 
comunidad. No es aceptable que los sobrevuelos continúen hasta la medianoche y que a partir de las 4:00 
a.m. Comiencen nuevamente. ¿qué tipo de persona puede vivir durmiendo solo cuatro horas al día, todos los 
días? Esto no es sostenible ni humano.
Las mediciones en ambiensq muestran que el ruido nocturno supera los límites permitidos, afectando 
gravemente nuestro derecho al descanso. Además, las sondas oficiales están mal ubicadas, lejos de las rutas 
de vuelo, lo que impide que reflejen el impacto real que sufrimos a diario en esta zona residencial. Exigimos 
que: Se respete el derecho al descanso de los habitantes de la ciudadela la felicidad, limitando las operaciones 
aéreas en horarios críticos para el sueño. Se redistribuyan los vuelos nocturnos y se utilicen las rutas de 
manera equitativa para evitar que nuestra comunidad siga siendo la más afectada.
Se reubiquen y actualicen las sondas de monitoreo, colocando estaciones en lugares donde realmente se 
sienta el impacto del ruido. Se implementen medidas urgentes para mitigar el ruido nocturno y evitar que la 
población siga sufriendo las consecuencias de su inacción. No podemos seguir viviendo bajo un castigo 
sonoro permanente. Exigimos respeto y soluciones inmediatas.

(…)”

Comunicación con radicado ANLA 20256200163452 del 16 de febrero de 2025: 

“(…) 

ANLA y AEROCIVIL Colombia respetados señores, Me dirijo a ustedes como madre de dos hijos pequeños 
para manifestar mi profunda preocupación y molestia por la exagerada cantidad de vuelos que atraviesan el 
cielo del barrio la felicidad durante la noche y la madrugada. Es desesperante ver cómo el descanso de mi 
familia se ve interrumpido constantemente por el incesante ruido de los aviones que pasan a muy baja altura, 
generando vibraciones en las ventanas y un estruendo insoportable. Mis hijos se despiertan asustados varias 
veces en la noche, lo que afecta su rendimiento escolar y su bienestar emocional. Como adulta, yo también 
me veo privada del sueño, lo que repercute en mi salud y desempeño diario. No es justo que los habitantes 
de este sector tengamos que soportar este nivel de contaminación acústica sin que se tomen medidas para 
distribuir mejor las rutas o reducir los vuelos nocturnos. ¿acaso nuestra calidad de vida no tiene valor?  
Solicito a las autoridades pertinentes que revisen la planificación de los vuelos y consideren una solución que 
permita a las familias del barrio la felicidad vivir con tranquilidad. La salud de nuestros niños y de toda la 
comunidad está en juego.  Espero una pronta respuesta y acciones concretas para aliviar esta situación. 

(…)”

Comunicación con radicado ANLA 20256200193372 del 23 de febrero de 2025: 

“(…) 
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La situación en la ciudadela la felicidad, en Bogotá, es insostenible. Desde hace mucho tiempo, estamos 
sometidos a un tráfico aéreo desmedido, con aviones pasando cada 5 minutos, todos los días, desde las 4 de 
la madrugada hasta la medianoche. Son casi 20 horas diarias de ruido incesante, afectando nuestro descanso, 
nuestra salud mental y nuestra calidad de vida. No es posible que una parte de la ciudad cargue con todo el 
impacto del tráfico aéreo mientras el resto ni siquiera se entera del problema. Lo más preocupante es que, a 
pesar de las innumerables quejas que hemos presentado, nuestras voces han sido completamente ignoradas. 
Parece que los habitantes de la felicidad no existimos para ustedes, porque simplemente siguen permitiendo 
que esta situación se mantenga sin ningún tipo de regulación o equilibrio en la distribución del tráfico aéreo. 
No pedimos milagros, pedimos justicia y equidad. No es posible que la única solución que se les ocurra sea 
hacer que miles de personas vivan en un ambiente de ruido constante, donde descansar se ha convertido en 
un lujo y no en un derecho básico. ¿qué se necesita para que nos escuchen? ¿que alguien enferme 
gravemente? ¿que haya estudios que confirmen el daño que este abuso está causando en la salud de quienes 
vivimos aquí? Porque, si es así, los responsables serán ustedes, por haber ignorado de manera sistemática 
nuestras denuncias. Exigimos una solución inmediata, un compromiso real y medidas concretas para distribuir 
de manera justa el impacto del tráfico aéreo en la ciudad. No vamos a aceptar más excusas, ni más reportes 
llenos de cifras que no reflejan la realidad que vivimos. Queremos hechos, no palabras.

(…)”

Comunicación con radicado ANLA 20256200193392 del 23 de febrero de 2025:

(…) 

“¿Por qué todos los aviones tienen que seguir siempre la misma ruta sobre Hayuelos y la felicidad? ¿acaso 
no existen otras opciones para distribuir el tráfico aéreo de manera equitativa? Es absurdo e inaceptable que, 
teniendo toda una ciudad para maniobrar, se concentre el impacto del ruido y la contaminación aérea en una 
sola zona, afectando la calidad de vida de miles de personas que no tienen más opción que soportar esta 
carga injusta todos los días. El abuso es evidente: vuelos constantes desde la madrugada hasta la 
medianoche, aviones pasando cada pocos minutos y un ruido ensordecedor que nos impide descansar, 
trabajar o simplemente vivir con tranquilidad. Sin embargo, parece que no les interesa buscar una solución. 
Se han presentado incontables quejas, pero la respuesta siempre es la misma: reportes vacíos que no 
resuelven nada y una total indiferencia ante el daño que están causando. Exigimos que se replantee la 
distribución de las rutas aéreas y que se implementen medidas reales para aliviar la carga sobre esta zona. 
No es normal ni justo que una parte de la ciudad lo sufra todo mientras el resto ni siquiera se entera del 
problema. ¿dónde está el sentido de equidad en esto? No queremos seguir siendo la única población 
sacrificada por su falta de planificación. ¡es hora de que escuchen y hagan cambios reales!

(…)”

Comunicación con radicado ANLA  20256200230462 del 3 de marzo de 2025:

“(…)

RESPETADOS SEÑORES DE LA ANLA, QUISIERA ENTENDER POR QUÉ RAZÓN LA GRAN MAYORÍA 
DE LOS VUELOS QUE DESPEGAN DEL AEROPUERTO EL DORADO TERMINAN SOBREVOLANDO EL 
BARRIO LA FELICIDAD. ¿EXISTE ALGUNA JUSTIFICACIÓN TÉCNICA O REGULATORIA QUE OBLIGUE 
A QUE ESTA ZONA SEA CONSTANTEMENTE IMPACTADA POR EL RUIDO EXCESIVO DE LOS AVIONES 
PARECE ILÓGICO QUE, TENIENDO OTRAS ALTERNATIVAS, SIEMPRE SE UTILICE LA MISMA 
TRAYECTORIA, ¿AFECTANDO LA CALIDAD DE VIDA DE LOS RESIDENTES? ¿SE HAN EVALUADO 
OPCIONES PARA DISTRIBUIR MEJOR LAS RUTAS Y MINIMIZAR EL IMPACTO SOBRE LAS ÁREAS 
RESIDENCIALES? AGRADEZCO SU RESPUESTA Y UNA EXPLICACIÓN CLARA SOBRE ESTE TEMA, 
ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE PUEDAN TOMAR PARA CORREGIR ESTA SITUACIÓN.

(…)”
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Comunicación con radicado ANLA  20256200259582 del 7 de marzo de 2025: 

“(…)

A la ANLA y Aerocivil, Por medio de la presente, queremos manifestar nuestra profunda inconformidad con la 
manera en que se está manejando el tráfico aéreo sobre el sector de Hayuelos. Durante meses hemos venido 
notando un incremento en la cantidad de aviones que sobrevuelan esta zona a lo largo del día y la noche, 
pero en las últimas semanas hemos realizado un rastreo detallado de los vuelos y hemos confirmado que 
prácticamente no hay un solo momento de tranquilidad. El problema no es solo la cantidad excesiva de aviones 
que pasan a baja altura sobre nuestras viviendas, sino la evidente falta de distribución del tráfico aéreo. Aun 
cuando las aeronaves despegan desde la pista norte, en lugar de tomar rutas alternativas, muchas de ellas 
se desvían intencionalmente para pasar por encima de Hayuelos, causando una afectación innecesaria y 
reiterada a los habitantes del sector. Esto evidencia que no se está buscando una solución equilibrada para 
la mitigación del impacto sonoro y que, en cambio, se sigue sobrecargando a las mismas zonas residenciales. 
Es inaceptable que esta situación continúe sin ninguna acción correctiva por parte de las autoridades 
encargadas. Es evidente que el aeropuerto El Dorado necesita operar, pero eso no puede seguir justificando 
la falta de consideración hacia las comunidades aledañas.    Finalmente, les recordamos que el ruido constante 
y excesivo no es solo una molestia, sino un problema de salud pública. Numerosos estudios han demostrado 
que la exposición prolongada a altos niveles de ruido impacta negativamente el descanso, la concentración y 
el bienestar general de las personas. No podemos seguir viviendo en un estado permanente de alteración por 
culpa de decisiones que podrían ajustarse para generar un impacto menos agresivo sobre la población. 
Esperamos una respuesta clara y, sobre todo, acciones concretas que evidencien un verdadero interés en 
solucionar esta problemática. No es justo que el descanso y la calidad de vida de miles de personas sigan 
siendo ignorados.

(…)”

Comunicación con radicado ANLA 20256200321682 del 25 de marzo de 2025:

“(…)

Estimados representantes de la ANLA, Agradezco su respuesta en la que indican que no son responsables 
de las rutas ni la frecuencia de los vuelos. Sin embargo, quisiera enfatizar que sí tienen competencia sobre 
los impactos ambientales generados por la aviación, incluyendo la contaminación acústica. El ruido generado 
por los aviones que sobrevuelan el barrio La Felicidad ha alcanzado niveles inaceptables, afectando la calidad 
de vida de los residentes. Dado que su entidad debe garantizar que se cumplan los límites de ruido 
establecidos en la normativa ambiental, solicito formalmente que: 1. Realicen mediciones de ruido en el barrio 
La Felicidad para verificar si se están superando los niveles permitidos. Exijan a la Aerocivil y a las aerolíneas 
la implementación de medidas correctivas para mitigar el impacto sonoro sobre la comunidad. Agradecería 
conocer las acciones que su entidad está tomando o tomará para abordar esta problemática. Espero una 
respuesta clara sobre las medidas que pueden aplicar dentro de sus competencias para proteger la salud y 
bienestar de los habitantes del sector.

(…)”

Con relación a lo expuesto, en primer lugar es importante aclarar que la respuesta a su petición 
se brinda por parte de esta Autoridad Nacional en el marco en las funciones y competencias que 
le fueron definidas a través de la Ley 99 del 22 de diciembre de 19931, Decreto-Ley 3573 del 27 

1  Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones.



SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES

Radicación: 20254000238421
Fecha: 10 ABR. 2025

Página 5 de 29

de septiembre de 20112, el Decreto Único Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 20153 y el 
Decreto 376 de 11 de marzo de 20204, y de forma específica con el proyecto “Ejecución de las 
obras de construcción y operación de la segunda pista y/o ampliación del Aeropuerto 
Internacional El Dorado”, para el cual se otorgó Licencia Ambiental ordinaria mediante la 
Resolución 1330 de 7 de noviembre 1995 que reposa en esta entidad bajo el expediente 
LAM0209 y cuyo titular es la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
– AEROCIVIL, en ese sentido nos permitimos indicarle que los aspectos generales relacionados 
con la Licencia Ambiental otorgada a dicho proyecto, como: competencias de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), marco jurídico aplicable, configuración operacional y 
horarios de operación del Aeropuerto Internacional El Dorado, medidas de manejo ambiental 
generales del Aeropuerto Internacional El Dorado, área de influencia del proyecto, Red y Centro 
de Monitoreo Aero Ambiental (CMAA) de la AEROCIVIL y otras fuentes de información, se 
encuentran disponibles para su consulta en la página web de la ANLA y en el micrositio que se 
encuentra disponible para el proyecto a través del enlace https://www.anla.gov.co/proyectos-de-
interes-en-seguimiento/pis-ampliacion-del-aeropuerto-internacional-el-dorado  y dando clic en el 
botón “Contexto del Proyecto – Ver documento” 

Conforme a lo anterior y en atención a lo manifestado por los peticionarios, esta Autoridad 
Nacional ha identificado ocho (8) temáticas a resolver en sus solicitudes, las cuales se detallan 
de la siguiente manera:

A. Competencia de ANLA respecto a las trayectorias de vuelo, uso del espacio aéreo, frecuencia 
y altura de operación, así como instalación, y reubicación de las estaciones de monitoreo de 
ruido inteligente (EMRI) del Centro de Monitoreo Aéreo Ambiental de la AEROCIVIL.

B. Área de influencia del proyecto licenciado por la ANLA.
C. Medidas de Manejo para la mitigación de los impactos por ruido para el Aeropuerto 

Internacional El Dorado
D. Análisis de niveles de ruido por el paso de aeronaves.
E. Verificación del número de operaciones aéreas para el periodo de análisis.
F. Verificación de cumplimiento a las restricciones establecidas en la configuración operacional 

definidas en la Resolución 1728 del 4 de octubre de 2021 modificada por la Resolución 0301 
del 1 de febrero de 2022

G. Conclusiones respecto a los análisis técnicos de niveles de ruido operaciones y de 
cumplimiento a restricciones operacionales.

H. Presuntas Afectaciones a la Salud

Adicionalmente, es relevante señalar que la ANLA como Autoridad Nacional comprometida con 
la atención a la comunidad, ha brindado respuesta a todas las PQRSD que han sido remitidas 
por los diferentes peticionarios anónimos ubicados en los sectores de La Felicidad y Hayuelos en 
la Localidad de Fontibón entre los meses de octubre a diciembre de 2024 y lo corrido del año 
2025, relacionadas con el paso frecuente de aeronaves provenientes del Aeropuerto Internacional 
El Dorado sobre estos sectores, uso del espacio aéreo o trayectorias aéreas, baja altura de vuelo 

2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- y se dictan otras disposiciones
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.
4  Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA)

https://www.anla.gov.co/proyectos-de-interes-en-seguimiento/pis-ampliacion-del-aeropuerto-internacional-el-dorado
https://www.anla.gov.co/proyectos-de-interes-en-seguimiento/pis-ampliacion-del-aeropuerto-internacional-el-dorado
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y presuntos altos niveles de ruido aeronáutico en la zona, las cuales son enunciadas en la 
siguiente tabla:

Tabla 1. Listado PQRS radicadas por peticionarios anónimos ubicados en los sectores de La 
Felicidad y Hayuelos ante la ANLA en el periodo entre el octubre de 2024 - enero de 2025.

Mes
Radicado de 

Recepción de la 
PQRSD ante la ANLA

Radicado de 
respuesta por 

parte de la ANLA

Radicado Oficio 
de Traslado a la 

AEROCIVIL

Radicado de la 
Copia de 

respuesta por 
parte de la 
AEROCIVIL

20246201136502 del 
1 de octubre de 2024

20244000898771
del 18 de 

noviembre de 2024
20246201145222

del 3 de octubre de 
2024

20244000867901
del 6 de noviembre 

de 2024
20246201167012 y 

20246201167042 del 
9 de octubre de 2024

20244000898751 
del 18 de 

noviembre de 2024

20244000850271 
del 31 de octubre 

de 2024

20246201370912
del 26 de 

noviembre de 2024

20246201179542
del 11 de octubre de 

2024

20244000898761
del 18 de 

noviembre de 2024
20246201189802,
20246201189822,
20246201189832,

20246201189852, y 
20246201189842 del 

15 de octubre de 2024

20244000930431
del 27 de 

noviembre de 2024

Octubre 
2024

20246201202342,
20246201202352,
20246201202402,
20246201202432,
20246201202442,
20246201202472 y 

20246201202492 del 
18 de octubre de 2024

20244000934161
del 28 de 

noviembre de 2024

20244000882791 
del 13 de 

noviembre de 2025

 20246201461912 
del 16 de diciembre 

de 2024

20246201323412,
20246201323432 y 
20246201323442

del 17 de noviembre 
de 2024

20246201325522 y 
20246201325552 del 
18 de noviembre de 

2024

20244000985381
del 16 de diciembre 

de 2024Noviembre 
2024

20246201360492,
20246201360522,
20246201360542,
20246201360532, 

20244000993401
del 18 de diciembre 

de 2024

20244000979041
del 13 de diciembre 

de 2024

20256200059012 
del 17 de enero de 

2025 
20256200061932 y 
20256200115932 
del 20 de enero de 

2025
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20246201360632, 
20246201360562 y 
20246201360512

del 24 de noviembre 
de 2024

20246201360572,
20246201360592,
20246201360622,
20246201360602,
20246201360612 y 
20246201360582

del 24 de noviembre 
de 2024

20246201360652
20246201360682
20246201360702
20246201360732
20246201360722 
20246201360742
 20246201360642
20246201360692

del 24 de noviembre 
de 2024

20246201367122 del 
25 de noviembre de 

2024

20244000985381
del 16 de diciembre 

de 2024

20256200089422
del 25 de enero de 

2025
20256200089432 
del 26 de enero de 

2025

20254000150011
del 10 de marzo de 

2025

20256200089442 
del 26 de enero de 

2025

Enero 
2025

20256200089452
del 26 de enero de 

2025

20254000177781
del 19 de marzo de 

2025

20254000132061
del 4 de marzo de 

2025

A la fecha no se 
cuenta con copia 
de respuesta por 

parte de la 
AEROCIVIL

Fuente: Sistema de Información de Licencias Ambientales SILA. Consultado 2025

En tal sentido, se ha notado que los peticionarios anónimos han conocido las respuestas dadas 
por esta Autoridad Nacional, en las cuales se ha venido informando entre otros aspectos, las 
generalidades del proyecto, las condiciones actuales bajo las cuales está operando el Aeropuerto 
Internacional El Dorado, las medidas de manejo ambiental establecidas en los diferentes actos 
administrativos, así como el seguimiento realizado a los estándares máximos permisibles de 
emisión de ruido y ruido ambiental, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0627 del 7 de 
abril de 2006 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, análisis de ruido, de operación 
aérea y verificación de cumplimiento a las restricciones establecidas en la configuración 
operacional definidas en la Resolución 1728 del 4 de octubre de 2021 modificada por la 
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Resolución 0301 del 1 de febrero de 2022. Así mismo los peticionarios anónimos han tenido 
respuesta directa por parte de Aerocivil, toda vez que ANLA ha realizado el traslado a esa entidad 
de las comunicaciones recibidas, y de lo cual también se conocen las respectivas respuestas que 
esa entidad ha emitido y que se relacionan en la tabla anterior.

No obstante, es importante tener en cuenta que, si bien los peticionarios a través de sus 
manifestaciones indican el sector en el que se sitúan, no se especifica dirección exacta, fechas 
ni horarios de los eventos que causaron las presuntas molestias por ruido aeronáutico, por lo que 
se considera importante que, en futuras comunicaciones se proporcione información precisa y 
detallada respecto a la percepción de  la molestia, lo cual permitirá a la ANLA a través del Centro 
de Monitoreo de los Recursos Naturales verificar los datos arrojados por parte de la red de 
monitoreo de ruido de la AEROCIVIL y de esta manera emitir análisis técnicos con mayor 
precisión que reflejen la evaluación respecto al evento específico que sea reportado y así brindar 
una respuesta más detallada conforme a nuestras competencias.

Así mismo, para esta Autoridad Nacional es muy importante el conocimiento y relacionamiento 
con las comunidades, por lo que para próximas comunicaciones se considera pertinente nos 
indiquen la calidad de representación que ustedes tienen frente a las comunidades que residen 
en los barrios Hayuelos y La Felicidad u organización social de base a la cual pertenecen.

A. Competencia de ANLA respecto a las trayectorias de vuelo, uso del espacio aéreo, 
frecuencia y altura de operación, así como instalación y distribución de las estaciones 
de monitoreo de ruido inteligente (EMRI) del Centro de Monitoreo Aéreo Ambiental – 
CMAA de la AEROCIVIL.

Al respecto, dado que en ocasiones anteriores ya se ha brindado respuesta a peticionarios 
anónimos de los sectores La Felicidad y Hayuelos acerca de las competencias de la ANLA frente 
a los temas que tratar este literal, en esta ocasión reiteramos a los peticionarios anónimos de 
estos sectores que en lo referente a la revisión, modificación, diseño, distribución y 
definición de las trayectorias de vuelo, uso del espacio aéreo, frecuencia y altura de 
operación, así como actualización y distribución de las estaciones de monitoreo de ruido 
inteligente , al tratarse de aspectos propios de la operación aérea es la Aeronáutica Civil como 
Autoridad Aeronáutica, la entidad encargada de su regulación y control, de conformidad con 
el Decreto 260 del 28 de enero del 2004 modificado por el Decreto 1294 de 14 de octubre de 
2021, ambos del Ministerio de Transporte “Por el cual se modifica la estructura de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – AEROCIVIL”, y en el cual se establecen, entre 
otras funciones, las siguientes: “Dirigir, organizar y coordinar el desarrollo del transporte aéreo en 
Colombia” y “Desarrollar, interpretar y aplicar en todos sus aspectos las normas sobre aviación 
civil y transporte aéreo”. En consecuencia, al no ser la ANLA la Autoridad competente frente a 
estos asuntos, sus peticiones han sido trasladadas a la AEROCIVIL para que esa entidad, en 
calidad de titular de la licencia ambiental, Autoridad Aeronáutica y propietario del Centro de 
Monitoreo Aéreo Ambiental (CMAA), brinde respuesta oportuna frente a lo que ustedes han 
manifestado. 
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No obstante, respecto a lo anterior, si bien la ANLA no es la Autoridad competente frente a los 
asuntos relacionados anteriormente, es relevante señalar que en cumplimiento de sus funciones 
y competencias realiza seguimiento a la atención que la AEROCIVIL da a las diferentes PQRSD 
con ocasión del proyecto, por lo cual, la presente respuesta que esa entidad brinde a sus 
peticiones, será verificada por parte de esta Autoridad Nacional, esto en el marco de lo 
establecido en las obligaciones y medidas de la ficha de manejo PMA-PGS-02 Información y 
Comunicación definida como parte del Plan de Manejo Ambiental del proyecto a través del artículo 
sexto de la Resolución 1728 del 4 de octubre de 2021.

B.Área de influencia del proyecto licenciado por la ANLA.

Respecto a la consulta específica y conforme a las ubicaciones  referidas en sus peticiones, 
específicamente en los  sectores de “(…) Hayuelos y la Felicidad (…)”, nos permitimos 
informarles que estos sectores no hacen parte de las unidades territoriales que se ubican dentro 
de la curva de ruido de 65dBA LDN o área de influencia para el medio abiótico (delimitada en 
color rojo) y área de influencia para el medio socioeconómico del proyecto referido en el asunto 
(delimitada en color verde), de conformidad con lo establecido en el numeral cuarto del artículo 
tercero de la Resolución 1728 del 4 de octubre de 2021 (ver Figura 1 y 2).

Figura 1. Ubicación referida por los peticionarios Anónimos – Barrios Hayuelos y La Felicidad en la Localidad 
de Fontibón vs Área de Influencia del proyecto medio abiótico (limitada en color rojo) y socioeconómico 

(limitada en color verde)
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Proyecto “Ejecución de las obras de construcción y operación de la segunda pista y/o ampliación del Aeropuerto 
Internacional El Dorado” Expediente. LAM0209.

Fuente: Centro de Monitoreo de los Recursos Naturales – ANLA. Google Earth.

 
Figura 2. Ubicación Barrio La Felicidad y Hayuelos en la Localidad de Fontibón. Ubicación 
Estación de Monitoreo más próxima al sector de la presunta molestia respecto al área de 

influencia del proyecto, abiótico (sombreado en color azul) y socioeconómico (delimitada en color 
negro)
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Proyecto “Ejecución de las obras de construcción y operación de la segunda pista y/o ampliación del Aeropuerto 
Internacional El Dorado” Expediente. LAM0209.

Fuente: Centro de Monitoreo de los Recursos Naturales – ANLA. QGIS.

Para su conocimiento, la curva de 65 dB LDN corresponde a la delimitación del área de influencia 
para el medio abiótico, la cual también está contenida en el área de influencia para el medio 
socioeconómico. Esta curva se determina a partir de una fórmula matemática, en la que se 
consideran los estándares máximos permisibles de niveles de emisión de ruido para zonas 
residenciales, los cuales son de 65 dBA durante el día y 55 dBA durante la noche, valores que 
están establecidos en la Resolución 0627 del 7 de abril de 2006, titulada “Por la cual se establece 
la norma nacional de ruido y ruido ambiental”, emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MinAmbiente), con una penalización adicional de 10 dBA para el periodo nocturno.

C.Medidas de manejo para la mitigación de los impactos por ruido para el Aeropuerto 
Internacional El Dorado

Es importante para esta Autoridad Nacional reiterar respecto a sus manifestaciones “(…)  Esperamos 
una respuesta concreta y la adopción de medidas efectivas para mitigar este problema que sigue afectando 
a la población (…)” “(…) Se implementen medidas urgentes para mitigar el ruido nocturno y evitar que la 
población siga sufriendo las consecuencias de su inacción. (…)” que el Aeropuerto Internacional El 
Dorado, cuenta una serie de medidas de orden ambiental para la mitigación de impactos por ruido 
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que pueda generar la operación aérea de esta terminal aérea a cargo de la AEROCIVIL, que a 
continuación, nos permitimos ampliar y detallar, así:

• Configuración y Horarios de Operación del Aeropuerto Internacional el Dorado:

En lo que corresponde a horarios de operación del Aeropuerto Internacional El Dorado, le 
informamos que mediante la Resolución 1034 del 24 de agosto de 2015, se autorizó la 
operación aérea las 24 horas.

Ahora bien, teniendo en cuenta la autorización del inicio de la fase II de operación aérea por 
parte de esta Autoridad Nacional mediante la Resolución 0801 el 22 de abril de 2022, cuya 
ejecución se dio a partir del 1 de julio de 2022 y que continúa vigente, el Aeropuerto 
Internacional El Dorado opera bajo medidas de manejo y restricciones ambiental específicas 
para cada una de las pistas y por franjas horarias, así:

Tabla 2. Configuración Operacional Actual (Fase II) – Medidas de Manejo Ambiental Aprobadas 
por la ANLA

PISTA
Horarios y Medidas de Manejo Ambiental 
aprobadas por la ANLA - Configuración 

operacional 
PISTA

Horarios y Medidas de Manejo 
Ambiental aprobadas por la ANLA - 

Configuración operacional 

05:00- 6:59

Operaciones en cualquier 
dirección.

Las operaciones sobre y 
hacia la ciudad de Bogotá 
con restricciones por cuota 

de ruido QC ≥ 4

5:00-6:59

Operaciones en cualquier 
dirección.

Las operaciones sobre y 
hacia la ciudad de Bogotá 
con restricciones por cuota 

de ruido QC ≥ 4

7:00: 21:59
Sin restricción alguna para 
la operación de todo tipo de 
Aeronaves. 

7:00: 21:59
Sin restricción alguna para 
la operación de todo tipo de 
Aeronaves. 

22:00 - 23:59 
 Las operaciones podrán 
realizarse sobrevolando la 
ciudad.

22:00 - 
23:59 

Se permitirán los aterrizajes 
sin sobrevolar la ciudad, 
sentido occidente – oriente. 

Las operaciones de 
decolaje se realizan en 
100% sentido Oriente–
Occidente, sin sobrevolar la 
ciudad. 

Las operaciones de 
decolaje se realizan en 
100% sentido Oriente–
Occidente, sin sobrevolar la 
ciudad. 

NORTE
Localidad 

de 
Engativá 

00:00- 04:59
Las operaciones de 
aterrizaje se realizan en un 
100% en dirección 
Occidente – Oriente

SUR
Localidad 

de 
Fontibón

00:00- 
04:59 Las operaciones de 

aterrizaje se realizan en un 
100% en dirección 
Occidente – Oriente.

Fuente: Configuración Operacional. Resolución 301 del 1 de febrero de 2022. Adaptación Equipo de Seguimiento 
ANLA.

Si bien es cierto la terminal aérea opera las 24 horas, algunas franjas horarias cuentan con 
condiciones específicas, a saber: 

➢ Entre las 05:00 a las 06:59 horas, por ambas pistas, hay una restricción para las 
aeronaves con cuota de ruido igual o mayor a 4 (QC≥4), que son las aeronaves más 
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ruidosas, que operen desde y hacia la ciudad de Bogotá.
➢ Entre las 7:00 a las 21:59 horas, por ambas pistas se permite operación aérea hacia y 

desde la ciudad de Bogotá, sin ninguna restricción.
➢ Entre las 22:00 a las 23:59 horas

✓ Pista sur: Las operaciones aéreas no deben entrar ni salir por la ciudad de 
Bogotá, en este horario solo están permitidos los aterrizajes entrando por Funza 
(Sentido occidente – oriente)

✓ Pista norte: se permite operación aérea hacia y desde la ciudad de Bogotá, sin 
ninguna restricción

➢ Entre las 00:00 a las 4:59 horas, no se permite la operación aérea sobrevolando la ciudad 
de Bogotá, por ninguna pista.

Por tal razón y frente a lo manifestado en la petición con radicado ANLA 20256200163442 del 
15 de febrero de 2025 “(…) Se implementen medidas urgentes para mitigar el ruido nocturno y evitar 
que la población siga sufriendo las consecuencias de su inacción. (…)” se concluye que el proyecto 
presenta restricciones ambientales para cada una de las pistas que cumplen el objetivo de 
medidas de mitigación para los impactos generados por el ruido de la operación aérea en 
horarios nocturnos y de madrugada, como es el caso para la pista sur la restricción en el horario 
entre las 22:00 a las 23:59, en el cual no se tiene permitido la operación aérea hacia y desde la 
ciudad de Bogotá. No obstante, es importante aclararle que, si están permitidas las operaciones 
en sentido occidente – oriente, es decir, aquellas operaciones aéreas que se ejecutan desde y 
hacia el municipio Funza.

Así mismo se cuenta con la restricción en el horario de las 00:00 y las 4:59 horas, la cual consiste 
en que por ninguna de las dos pistas norte y sur cabeceras 31L y 31R (lado Bogotá) se permiten 
despegues ni aterrizajes desde y hacia la ciudad de Bogotá, y el horario entre las 5:00 a las 6:59 
horas tiene restricción para las aeronaves con cuota de ruido igual o mayor a cuatro (QC≥4), 
criterio que se explica a continuación, es decir las aeronaves más ruidosas; sin embargo, de las 
restricciones se exceptúan aquellas operaciones aéreas que no cumplan por motivos 
meteorológicos, técnicos o de seguridad durante el período en que permanezcan dichas razones 
y que afecten la seguridad del vuelo, y las aeronaves que operen en misiones de ayuda médica, 
desastres u otras clases de emergencia, y vuelos especiales del Ministerio de Defensa.

• Cuota de Ruido (QC Quota Count): Es una medida ambiental, que se define por las 
condiciones particulares sobre emisiones de niveles de presión sonora que genera cada 
aeronave, debido a sus características propias de tipo de motor, tecnología, performance, año 
de elaboración, etc.; para el caso específico del Aeropuerto Internacional el Dorado el sistema 
cuota de ruido se define y propone como un método restrictivo de operación aérea debido al 
impacto por ruido que produce la operación de aeronaves en sus condiciones particulares, 
sobre la población aledaña a esta terminal aérea durante horarios sensibles. 

• Este sistema consiste en la definición de una variable, “Cuota de Ruido (Quota Count)”, para 
cada aeronave y que depende del procedimiento de aterrizaje o despegue, acatándose en 
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función de los niveles de ruido efectivo percibido y certificado (EPNdB) de acuerdo con la 
metodología y parámetros establecidos por la Organización de Aviación Civil Internacional 
OACI en el Anexo 16 – “Protección al medio ambiente”, Volumen I – “Ruido de las aeronaves”, 
para luego aplicar los siguientes valores asignados de cuota de ruido:

Tabla 3. Valores aplicables para el sistema Cuota de Ruido (QC)
Clasificación de Nivel de Ruido (EPNL) Cuota de Conteo

Menos de 84 dB EPNL Exento de conteo
84 - 86,9 dB EPNL 0,25
87 - 89, 9 dB EPNL 0,5
90 - 92,9 dB EPNL 1
93 - 95,9 dB EPNL 2
96 - 98,9 dB EPNL 4
99 - 101,9 dB EPNL 8
Mayor a 101,9 dB EPNL 16

Fuente: Complemento de EIA radicado No. 2021083394-1-000 del 29 de abril de 2021 – Cap. 3 Descripción del 
proyecto.

De acuerdo con lo anterior, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil determinó 
mediante los antecedentes del sistema de cuota de ruido en otros aeropuertos y por medio del 
monitoreo sobre los niveles de presión sonora mediante el Sistema de Vigilancia y Control 
Ambiental – SVCA (Ahora Centro de Monitoreo Aéreo Ambiental) implementado para el 
Aeropuerto Internacional El Dorado de la ciudad de Bogotá D.C. desde el año 2015, que las 
aeronaves con mayor nivel de exposición sonora, son aquellas que su cuota de ruido por 
certificado propio a partir de la clasificación, inventariado y categorización por emisión de ruido, 
se encuentran en el margen de 4 o superior, siendo éstas las más ruidosas.

Así las cosas, los modelos de aeronaves que operan en el Aeropuerto Internacional El Dorado y 
que por sus niveles de certificación de ruido EPNL, son equivalentes a la cuota de ruido 4 o 
superior, se describen en la siguiente tabla.

Tabla 4. Aeronaves objeto de restricción por cuota de ruido QC. Resolución 1728 del 4 de 
octubre de 2021.

Modelo de aeronave Cuota de ruido
B747 - 4 XXX y variantes del modelo 4
B727 - 2 XXX y variantes del modelo 4

MD - 11 y variantes del modelo 4
Fuente: Complemento del EIA radicado No. 2021083394-1-000 del 29 de abril del 2021 – Adaptado equipo 

ANLA.

Luego entonces, obteniendo los resultados de niveles de ruido con certificado que genera cada 
aeronave, y que según el Reglamento Aeronáutico de Colombia - RAC 4 “NORMAS DE 
AERONAVEGABILIDAD Y OPERACIÓN DE AERONAVES 4.18.10. PROCEDIMIENTOS 
OPERACIONALES DE AERONAVES PARA LA ATENUACIÓN DEL RUIDO”, entre otras normas 
del Reglamento Aeronáutico de Colombia. “(…) Toda aeronave llevará un documento que acredite la 
homologación por concepto de ruido (…)”; es propio aplicar por cada operador aéreo y en 
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seguimiento ambiental que realizará la AEROCIVIL, el Sistema de Cuota de Ruido (QC) en 
restricción para franjas horarias.

• Plan de Reconversión de Flota Aérea: Medida implementada por la AEROCIVIL contenida 
en la Resolución AEROCIVIL 1599 del 26 de agosto de 2020, la cual indica que de manera 
gradual los operadores que cuenten con aeronaves cuya tecnología no pueda cumplir y 
supere los niveles máximos permisibles de ruido, reconviertan sus aeronaves a tecnologías 
eficientes que minimicen la generación de ruido y les permita cumplir con la norma. 

En tal sentido, es importante indicarle que sobre el tipo de aeronaves con mayor cuota de 
ruido y que generan un impacto hacia la población, la AEROCIVIL expidió las Resoluciones 
3103 y 3104 del 30 de diciembre de 2021 mediante las cuales estableció planes de 
reconversión de flota, con el objetivo de que los operadores de carga que aún cuentan con 
ese tipo de aeronaves se acojan a esa medida y logren mejorar y actualizar sus tecnologías; 
es así que, a la fecha algunos de estos operadores se han sometido al plan de reconversión 
de forma gradual y de esta manera contribuir a la reducción de los impactos auditivos y extra 
- auditivos asociados a la operación aérea del aeropuerto.

• Plan de Reconfiguración del Espacio Aéreo: A través del artículo tercero de la Resolución 
1567 del 7 de diciembre de 2015, se modificó el numeral 3 del parágrafo del artículo noveno 
de la Resolución 1034 del 24 de agosto de 2015, esta Autoridad Nacional requirió a la 
AEROCIVIL como parte de las medidas de manejo para la mitigación de los niveles de ruido 
un plan de reconfiguración del espacio aéreo, con el objetivo de contar con procedimientos 
de mayor precisión, integridad y continuidad, por medio de los procedimientos PBN – 
(Navegación basada en Prestaciones) enfocados hacia una navegación más autónoma; 
dichos procedimientos de vuelo repercuten positivamente en los niveles de ruido generados 
por la operación aérea del Aeropuerto Internacional El Dorado, buscando así, que la duración 
de estos sea menor y los corredores aéreos sean más limitados, lo que se traduce en la 
organización de las trayectorias de las aeronaves y disminución de las áreas afectadas. 

Sobre lo anterior, es pertinente indicar que los procedimientos aéreos y PBN vigentes 
corresponden a los implementados por la AEROCIVIL a partir del 18 de mayo de 2023. 

• Red de monitoreo – Centro de Monitoreo Aero Ambiental: Desde el año 2015, el 
Aeropuerto Internacional El Dorado cuenta con una red de monitoreo especializada de ruido 
aeronáutico, a cargo de la AEROCIVIL, que de manera automática realiza las operaciones 
matemáticas para la medición de la emisión de ruido de las aeronaves que registran las 
estaciones. El 5 de julio de 2023, la AEROCIVIL llevó a cabo la actualización de dicha red y 
ahora dispone de un Centro de Monitoreo Aéreo Ambiental (CMAA), compuesto por 27 
Estaciones de Monitoreo de Ruido Inteligente – EMRI, de las cuales 25 son fijas ubicadas 
así: 7 en la localidad de Engativá, 8 en la localidad de Fontibón, 6 en el municipio de Funza, 
4 al interior del aeropuerto y 2 adicionales en la Localidad de Suba específicamente en los 
barrios Niza Antigua (EMRI_34) y Pasadena (EMRI_35). 

Las 2 estaciones adicionales son móviles y están destinadas a la verificación de parámetros 
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de niveles de ruido en el marco de la atención a peticiones que sean realizadas por la 
comunidad dentro del área de influencia definida para el proyecto, pero también fuera de ésta 
en caso de ser necesario. Teniendo en cuenta lo anterior, en cumplimiento de lo establecido 
en la Resolución 1728 del 4 de octubre de 2021, la AEROCIVIL debe enviar diariamente los 
registros de ruido aeronáutico y de trazas de radar, que son cargados por esta Autoridad 
Nacional en el tablero de control denominado “Dorado” del Centro de Monitoreo de los 
Recursos Naturales, al que puede ingresar a través del siguiente enlace:

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjQ4Nzk1ZjMtYmYzYy00NmI2LWE4YjctYmQ1NGN
hMDE0ZTU3IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsI
mMiOjR9&pageName=ReportSection92d2a16a036a77de19f1 

Donde lo invitamos a revisar y visualizar tanto las operaciones aéreas como los niveles de 
ruido generados por las aeronaves que operan dicha terminal aérea, aclarando que su 
actualización depende de la información que reporte la AEROCIVIL, así como del 
procesamiento de la misma. 

Igualmente, le informamos que, la ANLA requirió a la AEROCIVIL en la ficha de manejo PMA-
PGS 02 Información y Comunicación, establecida mediante la Resolución 1728 del 4 de octubre 
de 2021, mantener actualizada su página web, en la cual se logre visualizar de manera clara y a 
través de gráficas de fácil comprensión los resultados de monitoreos de ruido, identificación de 
tendencias y datos de cualquier fecha que permitan realizar consultas, es así que, la AEROCIVIL 
cuenta en su página web con un sitio específico denominado “Gestión del Ruido” en el cual podrá 
encontrar dos aplicativos llamados, AmbiensQ y AEROVISIÓN, disponibles para la consulta 
pública de indicadores acústicos, contaminación atmosférica, condiciones meteorológicas y 
datos operacionales en tiempo real, a través del enlace: https://www.aerocivil.gov.co/servicios-a-
la-navegacion/gestion-ambiental-y-control-de-fauna/Plan-Piloto-ElDorado/gestion-de-ruido

Este Centro de Monitoreo Aéreo Ambiental (CMAA), hace parte de las obligaciones establecidas 
a la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, en el numeral 3.8 del artículo tercero, 
numeral 3.8 de la Resolución 1330 de 1995, “por medio la cual se otorgó la licencia ambiental.”

En este sentido, es importante mencionar que, a la fecha se monitorea el comportamiento de la 
curva de 65 dB Ldn de forma periódica, buscando establecer de forma objetiva si los esfuerzos 
realizados en pro de mitigar los niveles de ruido generan impactos positivos sobre el área de 
influencia del proyecto en términos de reducción de niveles y/o número de personas expuestas, 
entendiéndose esta como un área donde se reconoce una posible afectación, pero no aplica como 
un estándar máximo permisible.

Aunado a las medidas de mitigación descritas, se requirió a AEROCIVIL mediante el artículo 
segundo de la Resolución 801 del 22 de abril de 2022 implementar un Plan de Acción para el 
tratamiento de los conflictos de uso de suelo existentes, únicamente para las unidades territoriales 
que se encuentran dentro del área de influencia del proyecto, para el medio socioeconómico, de 
conformidad con lo establecido en la Tabla 1 “ESTÁNDARES MÁXIMOS PERMISIBLES DE 
NIVELES DE EMISIÓN DE RUIDO EXPRESADOS EN DECIBELES dB(A)” de la Resolución 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjQ4Nzk1ZjMtYmYzYy00NmI2LWE4YjctYmQ1NGNhMDE0ZTU3IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9&pageName=ReportSection92d2a16a036a77de19f1
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjQ4Nzk1ZjMtYmYzYy00NmI2LWE4YjctYmQ1NGNhMDE0ZTU3IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9&pageName=ReportSection92d2a16a036a77de19f1
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjQ4Nzk1ZjMtYmYzYy00NmI2LWE4YjctYmQ1NGNhMDE0ZTU3IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9&pageName=ReportSection92d2a16a036a77de19f1
https://www.aerocivil.gov.co/servicios-a-la-navegacion/gestion-ambiental-y-control-de-fauna/Plan-Piloto-ElDorado/gestion-de-ruido
https://www.aerocivil.gov.co/servicios-a-la-navegacion/gestion-ambiental-y-control-de-fauna/Plan-Piloto-ElDorado/gestion-de-ruido
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0627 del 7 de abril de 2006, teniendo en cuenta los siguientes aspectos con base en los pilares 
que conforman el enfoque equilibrado de ruido:

• Inventario de viviendas e instituciones existentes en el área de influencia.
• Ajustes en las políticas de planeación de desarrollo territorial vigentes definidas por las 

Autoridades competentes en el territorio.
• En los casos en que no sea posible garantizar niveles de ruido que cumplan con la norma de 

ruido al exterior, se deberá presentar un plan de insonorización (se mantiene el término 
insonorización usado desde la expedición de la licencia ambiental Resolución 1330 de 1995 
para la operación del Aeropuerto Internacional El Dorado, sin embargo, se hace referencia al 
aislamiento acústico de viviendas y demás infraestructuras) buscando garantizar el 
cumplimiento normativo al interior de las viviendas y/o instituciones, de conformidad con 
las normativas aplicables. Estableciendo metodologías de evaluación objetivas y aplicables que 
permitan validar la existencia del impacto intramural.

Así mismo, le informamos, que el plan de acción, contiene un cronograma asociado al Diseño y 
Construcción de Barreras Acústicas Laterales a las Pistas de la Terminal Aérea, el cual  
tiene previsto el inicio de ejecución de la obra a partir del segundo semestre del año 2026, no sin 
antes aclarar que, previo a ello la AEROCIVIL debe cumplir con una serie de actividades 
asociadas al alistamiento de información acústica, gestión de recursos, estudios de factibilidad y 
diseño de las barreras acústicas, socialización de resultados, entre otras. Así las cosas, el 
cronograma contempló el inicio de las actividades de alistamiento de información documental 
correspondiente a las barreras acústicas a partir del primer semestre de 2022.

En conclusión, las medidas que se describieron con anterioridad tienen el único objetivo de 
garantizar que las condiciones de percepción de ruido en los receptores sean menores 
mediante la implementación de estas que son aplicables a nivel mundial y que serán objeto de 
ejecución en el marco de la operación aérea del Aeropuerto Internacional El Dorado a través de 
las fases establecidas en la última modificación de Licencia Ambiental.

Por otra parte, es relevante informarle, que la operación aérea no tiene un comportamiento 
homogéneo y tampoco sus emisiones, es importante aclarar que la molestia de los receptores en 
tierra tampoco es homogénea en magnitud y en horario, pues dicha molestia está condicionada 
a las características constructivas de las viviendas, materiales y posición de las ventanas o 
puertas de las edificaciones en relación con las trayectorias de las aeronaves, así como la 
frecuencia de paso de aeronaves, tipo y el horario en el cual opera.

En otras palabras, la percepción de molestia no es igual para todas las personas, pues las 
condiciones anteriormente descritas de un receptor en tierra pueden hacer que la molestia sea 
percibida en unos lugares más que en otros. De igual manera receptores cercanos a su ubicación 
pueden no referir la molestia en la misma magnitud o simplemente no sentir algún tipo de 
molestia.
 
D.Análisis de niveles de ruido por el paso de aeronaves.
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A continuación, se presenta el análisis de los niveles de presión sonora, basado en la verificación 
de información y análisis de datos del Centro de Monitoreo de los Recursos Naturales de la ANLA. 
Los datos corresponden a los registros obtenidos por la estación EMRI_23 (F023), ubicada en el 
barrio Modelia, de la localidad de Fontibón, en el área de influencia del proyecto, correspondiente 
al sector residencial. La estación EMRI_23 (F023) fue seleccionada para el análisis debido a su 
cercanía al sector de La Felicidad. La ubicación exacta de la estación se muestra en las figuras 
1 y 2.

El período de análisis abarca desde el 1 hasta el 28 de febrero de 2025, considerando las fechas 
en las que se reportó la percepción de la molestia y que corresponden a los radicados 
20256200122752 del 4 de febrero de 2025, 20256200163442 del 15 de febrero de 2025, 
20256200163452 del 16 de febrero de 2025, 20256200193372 del 23 de febrero de 2025 y 
20256200193392 del 23 de febrero de 2025. El análisis abarca tanto los días previos como los 
posteriores a las fechas indicadas dado que las peticiones no hacen referencia a días o fechas 
específicas en que se percibieron las molestias, así como evaluar tanto días hábiles como fines 
de semana.

De acuerdo con lo anterior, se analizaron los niveles promedio diarios de presión sonora continuo 
equivalente ponderado A, en el periodo diurno (LAeq D) y nocturno (LAeq N), en virtud de la 
normativa vigente que corresponde a la Resolución 0627 del 7 de abril de 2006 “Por la cual se 
establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental” del hoy Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, y conforme a lo dispuesto en su artículo 2, se precisan las franjas horarias 
que definen las jornadas diurna y nocturna, como se detalla en la siguiente tabla. 

Tabla 5. Horarios por jornada para Norma Nacional de Emisión de Ruido y Ruido Ambiental
Jornada

Diurna Nocturna
Comienzo 07:01 21:01

Fin 21:00 07:00
Fuente: Resolución 0627 de 07 de abril de 2006. Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial

Al analizar la información, se observó que los niveles de presión sonora promedio diarios continuo 
equivalente ponderado A (LAeq) para la jornada diurna, reportados por la estación EMRI_23 
(F003) entre el 01 y el 28 de febrero de 2025 (Figura 3), fluctuaron entre un mínimo de 46,46 dBA, 
registrado el 11 de febrero, y un máximo de 62,73 dBA, registrado el 15 de febrero. Durante el 
análisis, los niveles de ruido se mantuvieron por debajo de los 65 dBA, lo que resulta adecuado 
para un uso de suelo residencial.

Figura 3. Niveles promedio diarios de presión sonora LAeq D y LAeq N registrados por la estación 
EMRI_23 (F023) ubicada en el barrio Modelia de la localidad de Fontibón entre el 01/02/2025 al 

28/02/2025.
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Fuente: Registros del Centro de Monitoreo Aéreo Ambiental – CMAA remitidos por la AEROCIVIL a ANLA. 
Procesamiento y diagramación “Tablero de control Dorado”. Centro de Monitoreo.

Durante la jornada nocturna, los niveles promedio diarios de presión sonora continuo equivalente 
con filtro de ponderación A (LAeq) de la estación EMRI_23 (F023) en el mismo período fluctuaron 
entre el menor registro de 51,53 dBA, reportado el 21 de febrero, y el mayor registro de 58,41 
dBA, reportado el 7 de febrero (Figura 3). Los datos mostraron una tendencia normal en los 
niveles de ruido, sin presentar valores atípicos significativamente altos ni fuera de la distribución 
habitual, lo que indica valores compatibles con un uso de suelo residencial. 

Es importante señalar que la AEROCIVIL debe garantizar el cumplimiento de las cuotas de ruido 
de carácter ambiental LAeq, hora de 55 dBA, con una incertidumbre de ± 2 dBA. En este contexto, 
se registraron algunas excedencias durante el periodo nocturno en la estación EMRI_23. De los 
28 registros obtenidos, tres (3) superaron los estándares permisibles establecidos en la resolución 
0627 del 7 de abril de 2006, con valores de 58,41 dBA el 7 de febrero, 57,32 dBA el 15 de febrero 
y 57,09 dBA el 19 de febrero, considerando el margen de incertidumbre de ± 2 dBA.

En relación con la trayectoria de ascenso de las aeronaves durante el despegue, la estación 
EMRI_23 (F023), situada a mayor distancia de la cabecera 31L de la pista Sur (ver figuras 1 y 2), 
muestra que, a medida que las aeronaves ascienden y se alejan, el ruido tiende a disiparse. Por 
lo tanto, es razonable que las excedencias observadas en la estación EMRI_23 no se presenten 
en los sectores residenciales de La Felicidad y Hayuelos, los cuales se encuentran aún más 
alejados de la cabecera de la pista Sur.

Ahora, respecto a la petición “(…) Ante esta situación, se solicita a la aeronáutica civil y al ANLA que: 
Reconozcan públicamente los valores de ruido registrados tanto en la plataforma oficial como en 
mediciones independientes (…)”, es preciso aclarar que, las mediciones de niveles de ruido 
realizadas mediante dispositivos móviles (celulares) o equipos portátiles que no cumplen con los 
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estándares establecidos, como la IEC 61672-1, se aclara que dichas mediciones no tienen en 
cuenta ciertas consideraciones técnicas que difieren de las mediciones realizadas por la 
Aeronáutica Civil. A continuación, se detallan algunas de estas consideraciones:

1. Las mediciones de ruido realizadas por el Centro de Monitoreo Aéreo Ambiental (CMAA) 
evalúan los niveles de presión sonora de eventos de ruido particulares aeronáuticos. Estos 
valores se obtienen mediante un posprocesamiento de la señal, de acuerdo con las 
recomendaciones de la OACI y la norma ISO 20906.

2. Las mediciones realizadas por dispositivos móviles o equipos portátiles corresponden a 
eventos puntuales de presión sonora, mientras que los valores reportados por la 
Aeronáutica Civil y evaluados por el ANLA son niveles promedio de ruido por hora y por 
día en el contexto aeroportuario, en concordancia con lo establecido en la Resolución 
0627 del 7 de abril de 2006, el estándar internacional ISO 1996 y las recomendaciones 
de la OACI aplicables a mediciones de ruido con fines de vigilancia.

3. Las mediciones realizadas con dispositivos móviles evalúan el ruido ambiental de manera 
general, incluyendo tanto la fuente aeronáutica como el entorno circundante. Esto impide 
una adecuada caracterización de la fuente específica que se está analizando.

4. Las mediciones de corto plazo obtenidas mediante dispositivos móviles o equipos 
portátiles, como los decibelímetros, presentan un alto grado de incertidumbre. Esto se 
debe a que el mecanismo de detección de estos dispositivos no es adecuado para el 
registro del ruido, lo que genera distorsión armónica y carece de la sensibilidad necesaria 
para ser considerado un equipo tipo 1, conforme a la IEC 61672.

5. Las condiciones de micro localización y de toma de muestras no son las adecuadas para 
el registro de eventos aeronáuticos y eventos puntuales, ya que pueden generar 
incrementos en los niveles de presión sonora debido a las reflexiones de objetos cercanos.

6. Las estaciones de monitoreo de ruido utilizadas en las mediciones realizadas por el Centro 
de Monitoreo Aéreo Ambiental (CMAA) de la AEROCIVIL, deben cumplir con una serie de 
condiciones técnicas de calibración y certificación, garantizando la fiabilidad de los 
resultados obtenidos. Además, cumplen con la totalidad de las condiciones técnicas 
definidas en la Resolución 0627 del 7 de abril de 2006 del entonces MAVDT, el estándar 
internacional ISO 1996, las recomendaciones de la OACI aplicables para mediciones de 
ruido con fines de vigilancia, según el capítulo XIV de la Resolución 2130 del 12 de julio 
de 2004 de la Aeronáutica Civil, así como los estándares IEC 61672-1, IEC 1260 e IEC 
60942 para la calibración de sonómetros, y los procesos establecidos en los parágrafos 1 
y 2 del artículo 2.2.8.9.1.5 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

Ahora bien, esta Autoridad entiende que este tipo de mediciones de caracterización de los 
eventos aeronáuticos pueden permitir identificar la trascendencia del ruido aeronáutico, bajo las 
condiciones de modo, tiempo y lugar donde están ocurriendo. Sin embargo, este no es un método 
válido acorde a la normativa existente.
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Finalmente, es relevante señalar que el Plan de Manejo Ambiental (PMA) autorizado por la ANLA, 
según lo dispuesto en el artículo sexto de la Resolución 1728 del 4 de octubre de 2021, incluye 
la ficha de manejo "PMA 01-Manejo y Control de Ruido” documento que establece medidas de 
abatimiento de ruido, tales como los procedimientos PBN (Performance Based Navigation), los 
indicadores de ruido que permiten evaluar la eficiencia de las medidas para el seguimiento de las 
excedencias mínimas de los niveles de ruido, conforme a lo estipulado por la AEROCIVIL para 
garantizar el cumplimiento de las cuotas de ruido ambiental LAeq y como se señaló existen en la 
operación aérea diversas circunstancias que hacen que prime la seguridad aérea y por tanto esta 
Autoridad estableció en los parágrafos primero y segundo del artículo primero de la Resolución 
en mención la obligación al titular de informar a la ANLA los incumplimientos, en el evento que 
estos se materialicen, en los siguientes términos: 

“(…)

PARÁGRAFO PRIMERO. Las medidas de manejo ambiental aprobadas en el presente artículo no 
aplicarán para las aeronaves de todo tipo que tengan que utilizar dicho terminal como aeropuerto 
alterno por motivos meteorológicos, técnicos o de seguridad durante el período en que 
permanezcan dichas razones y que afecten la seguridad del vuelo, y las aeronaves que operen en 
misiones de ayuda médica, desastres u otras clases de emergencia, y vuelos especiales del 
Ministerio de Defensa. Sin perjuicio de lo anterior, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil deberá reportar ante la ANLA dentro de las 24 horas siguientes después de sucedido el evento. 
(…)”

“(…)

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil – AEROCIVIL 
deberá informar sobre las operaciones realizadas diferentes a las autorizadas en el presente Acto 
Administrativo que por razones meteorológicas y de seguridad fueron efectuadas en un plazo no 
mayor de 5 días de efectuada la acción. (…)”

E. Verificación del número de operaciones aéreas para el periodo de análisis.

Para el análisis del número de operaciones aéreas, las cuales están disponibles para consulta 
en los registros de pista del Tablero de Control "Niveles de Ruido del Aeropuerto El Dorado" del 
Centro de Monitoreo de los Recursos Naturales, se consultaron los registros FIS (Flight 
Information System, Sistema de Información de Vuelo), reportados por la estación F003. Con 
esta información, se construyó la Figura 4, que muestra la variación de la cantidad de 
operaciones diurnas y nocturnas registradas por dicha estación.

En el mes de febrero de 2025, se registraron un total de 9,481 operaciones aéreas, de las cuales 
7,073 fueron diurnas y 2,408 nocturnas. En promedio, se registraron 253 operaciones diurnas y 
86 nocturnas por día.

Figura 4. Operaciones diurnas y nocturnas registrados por la estación EMRI_3 (F003) ubicada en 
el barrio Santa Cecilia en la localidad de Fontibón entre el 01/02/2025 al 28/02/2025
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Fuente: Registros del Centro de Monitoreo Aéreo Ambiental – CMAA remitidos por la AEROCIVIL a ANLA.

Al discriminar las operaciones diurnas y nocturnas en los 28 días analizados, se determinó que 
el día con mayor cantidad de operaciones fue el 2 de febrero de 2025, domingo, fin de semana, 
con un total de 394 operaciones, de las cuales 291 fueron diurnas y 103 nocturnas. El porcentaje 
de operaciones diurnas fue del 73.9% y el de operaciones nocturnas fue del 26.1%. Otros días 
con un alto número de operaciones fueron el 23 de febrero de 2025, también domingo, con 385 
operaciones, de las cuales 295 fueron diurnas y 90 nocturnas. El porcentaje de operaciones 
diurnas fue del 76.4% y el de operaciones nocturnas fue del 23.6%. Asimismo, el 5 de febrero de 
2025, miércoles, se registraron 382 operaciones, de las cuales 298 fueron diurnas y 84 
nocturnas. El porcentaje de operaciones diurnas fue del 78% y el de operaciones nocturnas fue 
del 22%.

Por otro lado, el día con el menor número de operaciones fue el 21 de febrero de 2025, viernes 
(día laboral), con solo 84 operaciones, de las cuales 34 fueron diurnas y 50 nocturnas. El 
porcentaje de operaciones diurnas fue del 40.5%, mientras que el de operaciones nocturnas 
alcanzó el 59.5%. Asimismo, el 28 de febrero de 2025, viernes, se registraron 90 operaciones, 
de las cuales 40 fueron diurnas y 50 nocturnas. El porcentaje de operaciones diurnas fue del 
44.4%, mientras que el de operaciones nocturnas alcanzó el 55.6%.

Es importante señalar que el día con el mayor número de operaciones corresponde a un 
domingo, día de fin de semana, mientras que el día con el menor número de operaciones 
corresponde a un viernes. Tal como se observa en la Figura 4, la variación en la cantidad de 
operaciones aéreas es irregular, sin seguir un patrón uniforme de aumento o disminución en el 
número de vuelos, independientemente de que sean días hábiles o festivos. Esta fluctuación en 
las operaciones aéreas del Aeropuerto Internacional El Dorado está determinada principalmente 
por la dinámica del sector aéreo, tanto a nivel nacional como internacional. Factores como la 
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apertura o cierre de rutas nacionales e internacionales, así como los efectos estacionales, 
impactan directamente en la demanda de vuelos, lo que genera variaciones en el número de 
operaciones registradas.

F. Verificación de cumplimiento a las restricciones operaciones en las franjas horarias 
establecidas en la configuración operacional definidas en la Resolución 1728 del 4 de 
octubre de 2021 modificada por la Resolución 0301 del 1 de febrero de 2022

A continuación, se presenta el análisis de cumplimiento de la configuración operacional 
correspondiente al período comprendido entre el 1 y el 28 de febrero de 2025. Dicho análisis se 
fundamenta en los registros obtenidos de las estaciones EMRI_03 (F003) y EMRI_02 (F002), 
situadas en la proyección de las cabeceras de pista sur (31L) y pista norte (31R), 
respectivamente, del Aeropuerto Internacional El Dorado, según se muestra en las Figuras 1 y 
2.  La evaluación se realiza conforme a las restricciones establecidas para el periodo en cuestión:

En relación con la restricción de operaciones en la franja horaria de 22:00 a 23:59, en la cual solo 
se permite realizar aterrizajes en la pista sur sin sobrevolar la ciudad, en sentido occidente-
oriente, es decir, entrando por el municipio de Funza, se consultaron las operaciones aéreas 
realizadas en el Aeropuerto Internacional El Dorado entre el 1 y el 28 de febrero de 2025. De 
acuerdo con la información disponible, se confirma que, durante este período, no se registraron 
operaciones de despegue ni aterrizaje en la cabecera 31L de la pista sur, que corresponde al 
lado de Bogotá.

En cuanto a la restricción para las operaciones aéreas entre las 00:00 y las 04:59 horas, cuyo 
objetivo es limitar las operaciones sobre Bogotá, especialmente aterrizajes y despegues por las 
cabeceras 31R y 31L, la Autoridad Nacional revisó el periodo comprendido entre el 1 y el 28 de 
febrero de 2025. Tras el análisis, se confirmó que, durante este período, las estaciones F002 y 
F003 no registraron aeronaves operando en la franja horaria mencionada.

En relación con los modelos de aeronaves con cuota de ruido igual o superior a 4, los cuales 
tienen restricción de operación entre las 05:00 y las 06:59 horas en cualquier dirección, se 
confirma que, durante el período de evaluación comprendido entre el 1 y el 28 de febrero de 
2025, no se identificaron aeronaves de esta clasificación realizando operaciones sobre o en 
dirección a la ciudad de Bogotá en las cabeceras 31R y 31L.

G. Conclusiones respecto a los análisis técnicos de niveles de ruido operaciones y de 
cumplimiento a las restricciones operacionales

• Los sectores de la Felicidad y Hayuelos, ubicados en la localidad de Fontibón, no hacen 
parte del área de influencia del proyecto “Ejecución de las obras de construcción y 
operación de la segunda pista y/o ampliación del Aeropuerto Internacional El Dorado”, 
cuyo titular es la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL – 
AEROCIVIL.
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• Los niveles de presión sonora registrados entre el 01 y el 28 de febrero de 2025 en la 
estación EMRI_23 (F023) fueron adecuados para el uso de suelo residencial durante la 
jornada diurna. Sin embargo, durante la jornada nocturna se registraron excedencias los 
días 7, 15 y 19 de febrero de 2025. Estas excedencias superaron el estándar máximo 
permisible de niveles de ruido establecido por la Resolución 0627 de 2006, dada la 
incertidumbre definida en el PMS.

• No se encontraron incumplimientos de la configuración de la operación aérea definida en 
la Resolución 1728 del 4 de octubre de 2021, modificada por la Resolución 0301 del 1 de 
febrero de 2022, en las cabeceras 31R y 31L, correspondientes a la ciudad de Bogotá.

• Durante el periodo del 1 al 28 de febrero de 2025, se registraron en promedio 339 
operaciones diarias, de las cuales 253 (74.7%) fueron diurnas y 86 (25.3%) nocturnas. El 
día con mayor cantidad de operaciones fue el 2 de febrero, un domingo, con 394 
operaciones, mientras que el 21 de febrero, un viernes, registró el menor número, con 84 
operaciones. La variación en las operaciones aéreas fue irregular, sin un patrón uniforme 
de aumento o disminución, sin importar si los días eran laborables o de fin de semana.

H.Presuntas afectaciones a la salud

En relación con los presuntos impactos en la salud que ustedes indican en sus peticiones,

 “(…) La salud física y mental de la comunidad está siendo seriamente comprometida (…)” “(…) 
Esta situación afecta nuestra salud física y mental (…)” “(…) Como adulta, yo también me veo 
privada del sueño, lo que repercute en mi salud y desempeño diario (…)” “(…) “(…) La salud de 
nuestros niños y de toda la comunidad está en juego (…)” “(…) ¿qué se necesita para que nos 
escuchen? ¿que alguien enferme gravemente? ¿que haya estudios que confirmen el daño que 
este abuso está causando en la salud de quienes vivimos aquí? (…)”   afectando nuestro descanso, 
nuestra salud mental y nuestra calidad de vida (...)” “(…) Finalmente, les recordamos que el ruido 
constante y excesivo no es solo una molestia, sino un problema de salud pública. Numerosos 
estudios han demostrado que la exposición prolongada a altos niveles de ruido impacta 
negativamente el descanso, la concentración y el bienestar general de las personas. No podemos 
seguir viviendo en un estado permanente de alteración por culpa de decisiones que podrían 
ajustarse para generar un impacto menos agresivo sobre la población. (…)” 

Esta Autoridad Nacional les informa que el impacto por ruido producto de la operación del 
aeropuerto en el proceso de modificación de la licencia ambiental autorizada en el año 2021 
mediante la Resolución 1728 del 4 de octubre de 2021, a su vez modificada parcialmente por la 
Resolución 0301 del 1 de febrero de 2022, fue identificado por la comunidad como un impacto 
que afecta la cotidianidad y la salud de las personas, incluso se reportan casos de disminución 
auditiva, estrés, alteraciones del sueño, entre otros efectos percibidos. Al respecto, es importante 
aclarar que en ocasiones las comunidades en el marco de los seguimientos ambientales 
desarrollados por esta Autoridad de manera anual y en peticiones que son radicadas ante la 
ANLA, relacionan la temática de ruido aeronáutico con posibles afectaciones en la salud; no 
obstante, es pertinente extraer el sustento consignado por esta Autoridad Nacional en el numeral 



SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES

Radicación: 20254000238421
Fecha: 10 ABR. 2025

Página 25 de 29

2.5.5.6 del aparte considerativo de la Resolución 1728 del 4 de octubre de 2021 denominado 
Intervenciones relacionadas con temas de salud, así:

“(…)

Atendiendo al nuevo marco constitucional, con la Ley 99 de 1993 se reordenó el sector ambiente, 
quedando la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables en 
cabeza de las entidades que conforman el Sistema Nacional Ambiental, y la protección de la salud 
a cargo de otras entidades del Estado. Fue a través de esta ley que se creó el Ministerio del Medio 
Ambiente como organismo rector de la gestión ambiental en el país, encargado entre otros políticas 
y regulaciones para la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente con el fin de asegurar 
el desarrollo sostenible.

(…)”

Así mismo, la ANLA, dentro del precitado numeral del aparte considerativo de la Resolución 1728 
del 4 de octubre de 2021, consignó lo siguiente: 

“(…)

De acuerdo con lo citado, esta autoridad evalúa, entre otras, las solicitudes de modificación de 
proyectos licenciados para verificar la eficiencia y eficacia de las medidas de manejo propuestas, 
y así imponer las condiciones, requisitos y obligaciones para prevenir, mitigar o corregir impactos 
ambientales que se presenten por la ejecución de los proyectos.

Si bien, dichas medidas de manejo para la mitigación, corrección, compensación y control de 
impactos ambientales pueden incidir de manera positiva en la protección de la salud humana, por 
cuanto contribuyen, por ejemplo, con la mitigación del impacto por ruido, no implica que esta 
Autoridad esté actuando o deba actuar como autoridad sanitaria, precisamente por la especialidad 
en materia competencial que se encuentra establecida en la regulación colombiana.

En otras palabras, la licencia ambiental, como instrumento de manejo y control ambiental, no es el 
mecanismo jurídico y técnico para controlar las afectaciones a la salud humana que pudiera llegar 
a ocasionar un proyecto, obra o actividad.

Por lo anterior, la competencia de esta Autoridad Ambiental se concentra en velar porque los 
proyectos, obras o actividades cumplan con la normatividad ambiental, de tal manera que 
contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del país. Lo que implica que no sea la entidad 
competente para realizar estudios de verificación de las condiciones de salud de la población del 
área de influencia de los proyectos, obras o actividades que sean de su competencia. Entre otros 
aspectos, porque las condiciones de salud de la población dependen de otros factores además del 
entorno ambiental, como lo son: los hábitos alimenticios, la actividad física, la condición genética, 
la predisposición de los organismos, entre otros; por lo tanto, la determinación de la etiología de 
los problemas de salud escapa de las competencias de las autoridades ambientales.

En consecuencia, no es posible para la ANLA determinar las causas que generan o puedan generar 
afectaciones a la salud, o desarrollar programas de identificación de marcadores a nivel 
epidemiológico que determinen los factores de riesgo o causas en el incremento de las 
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probabilidades de enfermedad, o establecer medidas compensatorias, resarcitorias o 
indemnizatorias ante su ocurrencia, pues esta función le corresponde a la cartera de salud y 
protección social, al Sistema de Medicina Legal y Ciencias Forenses, y en última instancia, a la 
jurisdicción.

(…)”

Sobre lo anterior, esta Autoridad Nacional frente a la temática de salud concluyó lo siguiente:

(…)”

Efectuadas las anteriores consideraciones en relación con la no competencia en temas de salud, 
esta Autoridad Nacional se permite enunciar las siguientes conclusiones: 

1. Antes de la Ley 99 de 1993, el ambiente y la salud eran aspectos abordados por el ordenamiento 
jurídico como asuntos sanitarios. Igualmente, el ambiente era regulado por la cartera de agricultura. 

2. Con la Ley 99 de 1993 se especializa lo ambiental como un asunto autónomo, bajo la regulación, 
control y seguimiento de una sola autoridad. 

3. La regulación del procedimiento de licenciamiento ambiental que posibilita la ejecución del 
proyecto, obra o actividad no implica que la imposición de medidas para mitigar la contaminación 
sonora se equipare con el proceso de comprobación de la causalidad de la afectación a la salud 
que corresponde a la autoridad de ese sector, por la especialidad y separación competencial 
establecida en el ordenamiento jurídico. 

4. La licencia ambiental va hasta la prevención, mitigación, corrección y compensación de los 
efectos ambientales derivados de la ejecución de los proyectos, obras o actividades. Si bien este 
objetivo puede converger con los efectos que los impactos o afectaciones ambientales pueden 
generar sobre las poblaciones, sus efectos encierran concretamente la protección del medio 
ambiente y los recursos naturales.

(…)”

Adicional a lo anterior, se pone en su conocimiento que, mediante el oficio con radicado ANLA 
2021208203-2-000 del 27 de septiembre de 2021, se trasladó a la Secretaría Distrital de Salud 
de Bogotá las ponencias asociadas a la temática de salud que fueron recibidas en el marco de la 
Audiencia Pública Ambiental celebrada el 2 de septiembre de 2021, para que de acuerdo con sus 
competencias los atendiera, esto, dentro del trámite administrativo de modificación de Licencia 
Ambiental para el proyecto denominado "EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIÓN DE LA SEGUNDA PISTA Y/O AMPLIACIÓN DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL EL DORADO", en virtud de lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 
2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.

Así las cosas, esta Autoridad Nacional cumple funciones específicas, y como bien es sabido, y 
en aplicación del artículo 123 de la Constitución Política de 1991 y sus desarrollos legales y 
jurisprudenciales, las entidades del sector público solo pueden actuar en el marco estricto de sus 
funciones y competencias, siéndole improcedente apartarse o actuar por fuera de las mismas. 
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Por tanto, esta Autoridad Nacional, le informa que no es la entidad competente para evaluar las 
posibles afectaciones a la salud auditiva y mental por la operación del Aeropuerto Internacional 
El Dorado y brindar una respuesta objetiva frente al mismo.

En tal sentido, les informamos que en atención a las PQRSD que son recepcionadas por los 
diferentes peticionarios que refieren presuntas afectaciones a la salud, la ANLA realiza el traslado 
de las mismas a la Subdirección de Salud Ambiental del Ministerio de Salud y Protección 
Social, para que en el marco de su competencia y funciones establecidas Ley 715 de 2001, Ley 
1751 de 2015 y Decreto Ley 4107 de 2011, profundice en la respuesta a dichas peticiones, toda 
vez que en estas se han establecido las directrices para la implementación de los programas en 
salud ambiental, orientando las intervenciones que desde el sector salud le aporten a la 
disminución de los factores de riesgo ambiental para la salud como es el ruido.

Ahora, es importante tener claro que la información aquí presentada se refiere a sus casos 
específicos, por lo que se considera importante que ustedes conozcan que en ejercicio de las 
funciones de control y seguimiento ambiental de esta Autoridad, el análisis integral de la 
información registrada por el Centro de Monitoreo Aéreo Ambiental (CMAA), y remitida por la 
AEROCIVIL, se realiza en el seguimiento periódico al proyecto, en donde se verifica y analiza el 
cumplimiento de las acciones y medidas incluidas en el plan de manejo ambiental, plan de 
monitoreo y seguimiento, así como las obligaciones de los actos administrativos que forman parte 
del expediente (con toda la información disponible en el mismo), y que son de obligatorio 
cumplimiento por parte de AEROCIVIL, por tanto en caso de encontrarse posibles 
incumplimientos se realizarán las acciones respectivas conforme a los procedimientos internos 
de ANLA y de evidenciarse mérito suficiente aplicar el procedimiento definido en la Ley 1333 de 
2009, modificada por la Ley 2387 de 2024.

La conceptualización anterior, se emite con fundamento en los supuestos de hecho establecidos 
en la norma, sin entrar a definir o resolver un caso concreto habida consideración que esta 
Autoridad no es un ente consultor, asesor o de formación profesional.

Es de  señalarse que esta comunicación se expide en los términos del artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, no sin antes 
indicarles que sus peticiones fueron trasladadas a la AEROCIVIL con el objetivo de que esa 
entidad, en calidad de titular de la licencia ambiental otorgada al proyecto “Ejecución de las obras 
de construcción y operación de la segunda pista y/o ampliación del Aeropuerto Internacional El 
Dorado”, brinde la atención correspondiente en cumplimiento de la ficha de manejo PMA-PGS 02 
Información y Comunicación incluida en el instrumento de control y manejo ambiental y en el marco 
de sus competencias como Autoridad Aeronáutica. 

Adicionalmente, le informamos que esta comunicación se expide en los términos del artículo 28 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011) En los anteriores términos se resuelven sus solicitudes, recuerde que ahora podrá 
consultar el estado de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de 
seguimiento de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a 
aclarar cualquier inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – 

https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
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ANLA – (Decretos 3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes 
canales: Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la 
carrera 13A No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 
8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de –PQRSD https://www.anla.gov.co/solicitud-y-
seguimiento-de-pqrsd   ; Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA , WhatsApp  +57 
3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita nacional 018000112998.

Por último, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta respuesta 
ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar nuestros 
servicios. 

Cordialmente,

GERMAN BARRETO ARCINIEGAS
SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES

Medio de Envío: Correo Electrónico

YENNY MARCELA HERNANDEZ BUITRAGO
CONTRATISTA

DANIEL SANTIAGO MONTES JIMENEZ
CONTRATISTA

MARCO ALEJANDRO TELLEZ SALAS
CONTRATISTA

LINA SOFIA SALAZAR ESPINOSA
CONTRATISTA

DAVID ALEJANDRO BUITRAGO MESA
CONTRATISTA

JAIRO RICARDO HURTADO CASTELBLANCO
CONTRATISTA

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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ARIS FABIAN CASTRO RODRIGUEZ
CONTRATISTA

MARIA CAROLINA MORANTES FORERO
CONTRATISTA

Archívese en: LAM0209

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.


